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Beái áecríio áinponiendo qmde reformada

en la forma qne le publica la disposición 
adicional dd Bml decreto de 30 de Di
ciembre del año próximo pmaño,—Fági^ 
na 685,

Otro oprobmm en prinmpifj el proyecto 
formulado per el Arquitecto D. Úesdreo 
Iraúierf para la ampliación y reforma 
de la Facultad de Medicina de eeta Corle. 
Pdginas 685 y 688,

Otro concediendo la Gran Crue de Alfon* 
so X II á D, José María Salvador y Ba^ 
rrera.—Página 688,

Oiro declarando jubilado á D, José Luis 
Betortillo y de León, Oficial tercero de la 
Secretaria de este Ministerio, cesante.-- 
Página 686.

Otro aprobando el Reglamento orgánico 
para la Escuela del Rogar y profesional 
de la mujer.—Página» 686 á 688.

mnieterlo de la Guerra:
fieal orden disponiendo se devuelvan á los 

interesados que flgwranenlarelación que 
se publica^ las cantidades que se mencio
nan y que ingresaron pura redtícir el 
tíempQ de servicio en filas.—Página 688 .

Hlnlsterlo de Hacienda:
Real orden disponiendo que el nitrato de 

cal se considere comprendido en la parti
da octava de las tarifas de navegación 
de segunda y tercera clase de la ley de 
Transportes.—Página 688.

Otra declarando que lo» industriales de la 
clase primera de la tarifa primera, sea 
cualquiera el epígrafe en qm figuren ma
triculados dentro dé áicM clase, están 
facultados para vender mrbnro de mhio 
por mayor y mmnr sin pago de otra con- 
tribnción.—Página 689.
linisterie le listrneeléi FúMiee |  Bellas irtei:

Real orden aprobando la propuesta de re; 
compensa elevada d este Ministerio por 
él Jurado de la Exposición Racional de 
Artes decorativas é Industrias artísticas^ 
Páginas 688 á693.

AdnsInIstraoléB Central:
G ra c ia  y  J u stic ia .—Dirección General 

de los Kegisírps y del Notariado.—Or
den resolutorimdel recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Eiuardo 
del Castillo Infante, contra la negativa 
del Uegisiradw de la propiedad de Vah 
verde del Camino ú inscribir una escrita^ 
ra de hipoteca.—Página 698,

G obern ació n .—Dirección General de Se
guridad. — Relación de lo» individuos 
que, previo el reconocimiento y examen 
que determina el articulo 11 dé la Ley de

27 de Febrero de 1908, han sido admiti
dos como aspirantes sin sueldo del Cuer
po dé Seguridad.—Páginal694:

F om ento .—Dirección General de Agri'- 
cultura, Minas y Montes.—Anuncian
do concurso para proveer una placa de 
Auxiliar tercero del Cuerpo de Minas, — 
Página 695,

Dirección General de Obras Públicas.—̂ 
Aguas.—Autorieando á la razón social 
Eimundo Eebié para ompar terrenos di 
dominio público, del carne del rio Ter, con ' 
destina 4 la ampUmtñn de m  fábrica de 
hilados.—Página 696.

Anexo  ! . • —B olsa .— Obsery ato rio  Cen 
tral  Me ?bo ro ló o io o . —O p o s ic io n e s . 
Subastas. — Anunoios o fic ia les  del 
Banco de Castilla, iSoctedad H u illa  Es- 
pañola, Sociedad metalúrgica Duro Feh 
güera. Banco Hipotecario de España, 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de España, Unión española de E x
plosivos, y Sociedad El Aflitiila.—Santo
r a l .

A n ex o  S.”—Inioros.—Ouadrob xstad !s-
f  lOOa DE

H acienda ,—Dirección General de Adua
nas.—Relación de los cargamentos de 
trigo y demás cereales procedentes del 
extraniero que han sido despachados en 
las Aduanas de la Península é islas Ba
leares jdurante el mes de Abril último.

A n e x o  8 ,*—T r ib u n a l  S u p rem o. — S a la  
DE LO C iv i l .—PHegoe 92 y 93.

PARTE OFICIAL 

rsE sm cii m i  m j o  de mipTEOS

S. M. el Bey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M, la Reina Doña Victoria Eugenia y
8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
®n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

BELLAS ABTE8

EXPOSICION 
SÉÑOR: En la interpretación y alcance 

de la disposición adicional del Real de* 
oreto de 30 de Dieiembre de 1912, ha sur
gido alguna duda que conviene exolare^

cerpara que la aplicación de ese y los 
demás preceptos que regulan materia tsn 
importante como la de provisión de Cá
tedras, se realice en condiciones de per
fecta regularidad. A lograrlo se encami^ 
na la sencilla rectiñ dación de textos que 
por medio del presente proyecto de de
creto tiene el honor de someter el Minia* 
tro qué suscribe á la aprobación de Ynes* 
tra Majestad.

Madrid, 3 de Junio de 1913.
EEÑOEs

' ; V lE D. IB. P. da Y. Mn
Intomo. López Mw.

SEAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La disposición adicio

nal del Real decreto de 30 de Didembre

de 1912, queda reformada en los siguien
tes términos:

«Para determinar el turno que corres- 
púhda á las Cátedras vacantes cuya pro
visión no se haya acordado con arregla 
á las disposiciones vigentes antes de pu
blicarse el presente decreto, así como 
para las que vaquen en lo sucesivo, se 
tendrá en cuenta el turno anteriormente 
consumido y se les asignazd el que siga 
en el orden marcado por el artículo 1.®» 

Dado en Palacio á tres de Junio de mil
novecientos trece. .

syjFONSC!. 1
El Ministro fle InstoccWn Pública |

j  Bellas Artes, ü iit
intouio López MüñoZi

REALES DECRETOS 
D© conformidad con lo propuesto por 

el Miniitro de Instrucción Pública y Ba
ilas Artas, y de acuerdo con el Consejo 
d.0 Ministros,
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‘ Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo 1," Se aprueba en principio 

Bl proyecto formulado por el Arquitecto 
D. Cesáreo Iradier para ampliación y re 
forma de la Facultad de Medicina de 
esta Corte, levantando un piso en el edi
ficio de la misma por su importe de pe
setas 249.785,58, según presupuesto de 
contrata.

Art. 2.  ̂ Para la ejecución de este pro
yecto se tendrán en cuenta Im  obserm- 
cionea hechas por la Junta facultativa de 
Construcciones civiles, cuyo dictamen se 
transcribirá oportunamente al Arqui
tecto.

Art. 3.® Antes de acordar la subasta 
de las obras indicadas, cuya ejecución se 
distribuirá en anualidades , habrán de 
cumplirse los preceptos de la ley de Con
tabilidad de 1,'* de Julio de 1911,

Dado en Palacio á tres de Junio de 
mil novaoientoB trece.

ALFONSO.
yil MlnlBtro InstrucclM PúMlc» ... 

y  Bellas Artes,
iltoilio tóp

En atención á los relevante» servicios 
prestados S la cultura nacional por don 
JoBÓ María Salvador y Barrera, áe acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Oran Cruz de 
la Orden civil de Alfonso XIL 

Dado ©a Pái&cio á tres de Junio da 
mil novecientos trece,

M j t c m m
&1 Ministro de Inst nceió Fútdlcá 

y Bellas A tes
iütonio

Accediendo á lo «olicitadci por D. José 
IiUis Betortillo y de León, Qflcial tercero 
de la Secretaría del Ministerio de ins
trucción Pública y Bellas Artes, cesante, 
y de acuerdo con lo informado p e rla  
Direooión General de la Deuda y Clases 
Pasivas y coa lo que previenen el artícu 
lo S6 dé la ley de Fresupuettos de 30 de 
Junio de 1892 y el 81 del Eeglamento de 
24 de Febrero de 1911,

Vengo en deolararí© jpbllado, por im 
posibilidad física, notoria^ con el haber 
que por olasiflcación le oorrespojida.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro Ce Instrucción Fúbllcft 

y Bellas Artes,
iuUiiio López Hiioli

A propuesta del Ministro ¡dé Instruc
ción Pública y Bellas Arte»,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento orgánico para lá Escuéía del Ho* 
ll^r y Profesional de lá Mu jer.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
novecientoa trece.
) etLFONiCi.

Minish?Q ds lástfiieofóM Pública

tntoBio López tniz.

HEfeliAM ®]#!?# 
o n r i n i ^ e  i i n r a  l a  üis^eiieia i e l  

M egrar y  F ro f^ a te M s l €e M  Mit''
J e r .

' CAPITULO PBIMIRO
DE IiA BNSESAISíZA

Artículo 1.  ̂ Los estudio» comprendí- 
dea en ©ita Escuela serán los que deter
minan los artículos 2,® al 7,® dei Real de
creto d© 7 de Diciembre de 191L

Art. 2.® Todis las ens0íiiLioî s.s deberán 
ser elementales, acomodadas á las condi
ciones de las alumnas, y, en todo io po 
sibfe, de carácter práctico.

Art. 3.® Lis onsañanzas orales tendrán 
de im̂ a hcra ñ hoiAy mediit de duración, 
procürándo que se invierta en repasos y 
ejeroicics la últ ma media hora, y Ia@ 
gráficas I  plásticas, hora y media 5 dos 
horas.

Art. 4.® Lius prástícat dovtaller dura
rán el número de horái que designe ©1 
Oomlsario Regio oyendo al Oiaustro,

Art. 5.® El horario y  distribución de 
las diversa^ enseñanzas se detallará ©n el 
H«gj^íneato interior,

CAPITULO II
DEL COMISARIO REGIO

Art. 6.® Corresponde al Comisario 
Regio: ^

1.® Cumplir y hacer cumplir todas 
las disposioiones réglamentarias y Órde
nes superiores,

2.® Convocar y presidir las Juntas de 
Profesores.

3.® Designar los días, hora» y locales 
en que han dé darse las enseñanzas y ha
cerse los exámenes.

4.® Nombrár los Tribunales que han 
de actuar en ellos, oyendo previaménte á 
la Junta de Profesores.

5.® Suspender de empíeo y sueldo, en 
casos urgentes, dando _ouenta al Rector 
en el mismo díav a los Profesores que fal 
taren g ra v ^ en te  á sus; debére», instru - 
yendo el oportuno exptóiente conforine 
á lo  dTspüeBto en la ley de Instrucción 
Pública^

6.® Amonestar privadamente y sus
pender de empleo y suelda, de  uno á 
quince días, á los empleados de Secreta^ 
ría y subalterno» de la Esmaela que ha
yan cometido falta que no merezca la 
separación.

7.® Autorizar con »u Visto Buého las 
certificaciones y lae cuentaa de la Es
cuela. .

8.® Informar ia í  iiistáncias que difi- 
jan t  la Superioridad los Prdfeííkire», éíxi- 
pleados, depeadientes y alumnasi <
, Si® Yigüar. la conduq^ denlas alum-- 
na» y cuidar del orden de todas las de- 
pendehcíis.

1§. Distribuir según convenga ©1 ser- 
f  icio délos Profesores y dependientes de 
ía Escuela,

*Í1 Nombrar los Jornaleros tempore- 
rcs que han áé prestar iérvicio en las di
ferentes dependencias de la Esouela.

12. Conceder hasta quince días de li
cencia al personal de todas clasés á sus 
Órdenes, sóio por una vez durante el 
curso.

13. Elevar anualmente al Gobierno 
una Memoria en que se consigne la esta
dística y resultados de la enseñanza y se 
expongan las mejoras que en lo sucesivo 
convéngi introducir.
f Arl. JA  Dn a u íé n ^  y  enfennedades 
fustitulrá al Comisario Regio el Vieeco- 
misario,cuyo cargo recaorá en uno de 
los Profesorés dé está Escuela^ nombra
do por el ItiniitrOí á p o p u és^  del Oo- 
inisario R«lo«

CAPITULO III 
DEL PROFESORADO DÉ LA ÉSCÜBLÁ

A fi 8.® El Profesorado de esta Escue
la «6 dividirá en dos categorías:

1 /  prófésorg» ó Profesores nume-

Profesoras 6 frofesores auxí-
liareSé'

La primera categoría comprenderá las 
Profesoras y Í?r0fesora» de término y ioi 
Profesores especiales; unos y otros ten
drán los mismos deberes y derechos, per
cibiendo, respectivamente, el sueldo y 
gratifloación determinados en el artícu
lo 15 dei Real decreto de 7 de Diciembre 
de m u  , , ^

La segunila categoría éstara compúei ̂ 
ta de las iProfesoras y Profesores de as- 
fenso y de entrada, los cuales desempé- 
ñaráu ías asignaturas que, constituyendo 
el plan de enseñanza de la Escuela, no 
tengan asignado Profesor numerario.

Art, 9.® Corresponde á los Profesores 
numerarios:

1.® Cuidar de ño ápgftarse del progra
ma aprobado para su asignatura en cuan
to se refiera á la naturaleza y extensión 
de los puntes que ésta ha de abrazar.

2.® Prestar su cooperación y trabajo 
parái cuantas comisiones y encargos lea 
confieran el Comisario Reglo y el G ober
nó, y que tengan relación con la enseñan
za 6 el buen orden y régimen del Esta
blecimiento. , ,

3 / Oainflir con todaela» oW^oiQiie» 
que les imponga este Reglamento y él 
interior dé la Escuela, y obedeoar en sqs 
funciones oficiales á spA 
diendQ reporrir á la Subsecretaríá dé Ins- 
truQción pública cuando se les ordene lo 
que, á su juicio, no sea justo, pero siem
pre después de haber obedecido.

Art. 10. Las obligaciones de lo» Pro
fesores auxiliares son: ,

1.® Cumplir los deberes que les im
ponga tanto este Reglamento como el in« 
terior de la Escuela y obedecer las órde
nes de sus superiores.  ̂  ̂ /

2.® Eneaígar»» de lAcorrección de los 
trabajos de las alumnas en las clases grá
ficas y plásticásv siempre bajó lá inspec
ción del Profesor numerario y con arre
glo á sus instrucciones.  ̂  ̂ -

3.® Auxiliar á los Prof espida
rios en loa trabajos preparaíorips dnlaa 
leccioneá^rácticas y colaborar de acuer^ 
do con eliós en la enseñanza.

4 ® Dirigir m» trabajos práótico» que 
se les encomiende.

5.* Prestar su cooperación para cuan - 
tas comisiones y trabajos se les confiera 
que tengan relación con la. enseñanza, 

Art, íl* Cuando un Frofésor auxiliar 
esté encargado del desempeño de asigna
tura, lee serán aplicábles lo» párrafos 1,® 
y 2.® del artículo anterior., „

Arti Í2. Lo» Profésores auxiliáre» qúe 
n a  estén encargado» del desempeño dó 
enjseñanza^ se distribuirán entre los si
guientes grupos de materia»;

Primer grupo.-—Matemátipas, Contabi
lidad, Industrias mecánica», y Oieucias 
Física», Químicas y Naturále».

Segundo grupo.—Enseñanza del Ho- 
g a r .

Tercer grupo.—Dibujo geométrico. Di
bujo artístico, Mod^áfio, apdmppsieióp 
deébritlvá Ó Historiá dé las Artes deco
rativas. ^

Cuarto grupo.—Historia, Geografía, 
Gramática y Caligrafiar 

Quinto grupo.—Derecho y Legislación 
mercantil. _  ^

Art. 13. Los Profesores auxiliares sus
tituirán áíó» Prófesore» numerario» dél 
Épmpo de asigiiatura» ft q n e ^ té n  adsor^



í  ¡Gaceta 3é 'Ma3ri3. NSm. 15§ 4 íiihió 1913 687

OS e n  « u s e n c ia s ,  e n f e r m e d a d e s  y v a 
c a n te s .

Art. 14. Uno de los Profesores de esta 
Escuela desempeñará el cargo de BibliO' 
tecario, á propuesta del Comisario Regio, 
hozará por este servicio extraordinario 
la gratifloacióñ que para ello se consigne 
en presupuestd.

Art. 15. Para la separación, si á ello 
hubiere lugar, de los Profesores de esta 
Esouela, se procederá con arreglo ai ar
ticulo 170 de la ley de Instrucción Pú
blica.

Art. 16. Los Profesores cuyos servi
cios no sean necesarios durante todo ó 
parte del período de vacaciones, podrán 
ausentarse con un simple permiso del 
Comfsátrio régio.

CAPITULO IV
DB LAS JUNGAS DB PROPESORBS

Art. 17. Forman la Junta de Profeso
res de la Escuela, con voz y voto, los Pro
fesores numerarios y los Auxiliares que 
estén desempeñando Cátedra, podrán ser 
citados los demás Auxiliares para Junta 
con voz, peí o sin voto.

Art. 18. Las atribuciones de la Jun
ta son:

1.  ̂ Formar el Reglamento interior, 
que debe elevarse á ia aprobación de la 
Superioridad.

2,*̂  Antes de dar principio el curso 
académico aprobar los programas que 
han de servir para la enseñanza. A este 
fia la competencia de la Junta se refiere á 
la exíendon y límites qué cada Profesor 
debe dar á la asignatura, poro no á la 
doctrina expuesta.

S.®* Evacuar las cossulíaa que le diri
jan el Gobierno y el Comisario Regio 
sobre cualquier punto de su compe- 
tenoia.
, 4.  ̂ Examinar cada trimestre las cuen 

tas presentadas por la Junta económica 
antes de elevarlas á la Superioridad.

Prépdñer todo cuanto se conside
re conveniente á la prosperidad moral y 
maieriál de la Escuela.

Arf, 10. Berá Secretario de las Juatas 
él qué lo sea de la Esonela.

Art. 20. Todos lot acuerdos de la Ju n 
ta sé tomarán por mayoría absoluta de 
votos, siéndo decisivo en las votaciones 
públicas el voto del Presidente en caso 
de empaté.

Art. 21. No podrá tomarse acuerdo en 
las Juntas si no se hallan presantes por 
lo menos ía mitad más uno de loa que 
tienen la obligación de concurrir; nin
guno de los presentes podrá abstenerse 
ae votar, pero sí salvar su voto y razo
narle.

Si ocurriese el caso de no poder cele
brar sesión por falta de número, serán 
válidos los acuerdos, sea cual fuera el do 
los asistentes, en segtínda ooiivoeaíoria, 
haoiéadolo cofisfar así en la citación.

Art, 22. La Junta de Profesores se 
reunirá todos les meses, por lo menos 
una vez durante ei paríodo del curso.

CAPITÜLOV
DB LA PBOVXSIÓN DB VACANTES

A rt 23. Una vez provistas por oposi
ción las plazas de Profesores de término, 
según dispone el artículo 18 del Real de
creto de 7 de Dicien¿)r0 de 1011, las va
cantes que resulten se proveerán en tres 
turnos:

Oonourgo entre Profesores do as sonso 
de.e^ta Esouela que cuenten en propie
dad más do cuatro años do efeetiyGB ser
vicios eñ asignaturá igúál ó análoga á la 
vácáñto y  éhíré los especiales de está 

que UQ séáa- Profesores de ptrof

Oentros de enseñanza oficia!; oposición 
entre Profesores auxiliares y especiales 
de esta Escuela, y oposición libre.

Igualmente provistas las plazas de 
Profesores de ascenso y de entrada en la 
forma que preceptúa el citado artículo 18, 
las vacantes de Profesores de ascenso 
que en lo sucesivo ocurran se proveerán 
en dos turnos; por concurso entre los 
Profesores de entrada de igual ó análoga 
asignatura, debiendo contar por lo me
nos cuatro años da efectivos servicios en 
propiedad y por oposición libre.

Las vacantes que ocurran de Profeso
res de entrada ee cubrirán todas por opo
sición.

Art. 24. Las oposiciones para las pla
zas de Profesor eá las diferentes catego
rías de esta Escuela se verificarán en 
Madrid.

Los Tribunales para las opcsicionea á  
las plazas de Profesores de término y de 
ascenso se nombrarán conforme á lo dis
puesto para las categorías análogas de 
oíros establecimientos en el vigente Re
glamento da oposiciones á  Cátedraá y 
Auxiliarías.

Los Tribunales para Juzgar las oposi
ciones á las plaziíS de Profesores de en
trada se nombrarán á propuesta del Rec
tor de la Universidad Centra!. De estos 
Tribunales formarán parte, como Presi
dente, el Comisario Regio de esta Escue
la y cuatro Vocales Profesores de la 
misma.

Art, 25. Los ejercicios de oposición á 
plazas de ProfaeoreB do término se veii- 
fioarán con arreglo á un programa que 
para cada caso formulará la Junta de esta 
Centro.

Art. 26. Las oposiciones á las plazas 
de Profesores de; ascenso y de entrada, 
que tienen el earácítir de Auxiliares, se 
harán con arregiO|| un Programa y Cues 
tionario que sa rediotará por la Junta de 
Profesores da esta Eicuela, y una vez 
aprobado por la Superioridad será pu
blicado en la Gaceta  d e  Ma dr id  y  BoH^ 
fit» del Ministerio,

Esta publlcaoióa ha de hacerse tres 
meses antes, cuando menos, de dar prin* 
cipio á las primeras oposfeiones en qué 
haya de regir el Cuestionario.

C a p i t u l o  v i  
d e l  s e c r e t a r i o

Art. 27. El Secretario de la Escuela 
será uno de los Profesores de la misma, 
nombrado por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, á propuesta del 
Comisario Regio.

Art. 28. Corresponda al SaoretariÓ!
1.° Dar cuenta al Comisario Regio de 

los asuntos que se refieran al gobierno y 
ádministración de ia Escuela, y obedecer 
sus órdenes.

2.® Asistir como Secretado á I p  Jun
tas, con voz y voto en las discusionef.

8.® Llevar ios libros de Secretaria re 
lativos al Esíablecimienío en cuanto se 
refiera á las alumnás, á loa Profesores y 
á la enseñanza.

4.® Extender los Diplomas, las certifi
caciones y iss comuniosdoiieg qúé’sal
gan de la Escuela con el Vístd Bueno del 
Comisario Regio.

5.° Hacer ios asientos de inscripcio
nes y ©xámeisCíS y la estadística referente 
á las áiumnás y Frcfesores.

6.® Formar erexpadiehte personal de 
cada uno de les empleados facultativos 
y adminkírativos de la Escuela, y ' 
m'Smo dé lai alumnas, ordenando 
dleé^menta sil archivo.'

7.° Di^tribmr 'el-tmbajo entre Ion em-
pléádos dé U  ofioiui dé ia ^aéptarit^

CAPITULO VII
DE LA JUNTA ECONÓMICA

Art. 29. La administración de la Es
cuela correrá á  cargo de una Junta eco
nómica, la cual estará constituida por el 
Comisario Regio, como Presidente; el Se
cretario de la Escuela, y un Profesor de 
término, designado por la Junta de Pro
fesores.

CAPITULO VIII 
D E L  H A B I L I T A D O

Art. 30. En el último mes cada año se 
elegirá Habilitado y suplente para el pró
ximo ejercicio.

Estos cargos recaerán en un Profesoff 
de la Escuela.

Art. 81. Las obligaciones del Habili
tado son:

1.® Formar las nóminas y cobrar de 
las oficinas de Hacienda las consigaacio- 
nes Ordinarias correspoñdientss al mate* 
rial y personal.

2.® Hacer directamente todos los pa
gos, previa orden del Comiiário Regia de 
la Escuela.

8,®' Formar las cuentas con arreglo á 
las presori|>oion68 de Contabilidad gene
ral, ramitiéndolas ai Comisario Reglo 
para que éste las someta á la jun ta eco
nómica.

4.* Hacerse cargo de todos los objetos 
que se adquieran para entregarlos bajo 
recibo á ios Jefes de las dependsnciaai 
respectivas y al Conserje.

5.® Conservar un inventario general 
formado con los inventarios psrciales de 
todas las dependencias, en donde consta 
el material existente y los cambios qua 
sufra.

Art. 82. El Habilitado suplente susti
tuirá al propietario en ausencias y enfer
medades, y durante ia interinidad tendrá 
los derechos y obligaciones anejos a l  
cargo.

CAPITULO IX
DE LAS m a e s t r a s  6 MAESTROS 

DE TALLfR

Art. 33. CadaíaUér dé los estableci
dos en esta Escúeiá téndtá uñá Maestra 
ó Máesíro; que será Jefa de los trabajos. 
Es toa ISJaestros serán nombrados por ©1 
Ministró de Instrucción Públlcá, I  pro
puesta del Comisario Regio, oyendo á I i  
Junta de Profesores.

Art. 84. La organización de cada uno 
de loa talleresi su mutua relación y la 
que hayán de tener con las divérsas en- 
séñañzas de esta Esouela se determina
rán en él Reglamento interior de la 
misma.

Art. 85. Las obligaciones de las Maes« 
tras ó ídaestrQS de taller, sos:

le® Cumplir y hacer cumplir á las 
alumnas las disposiciones reglamenta* 
rias en la parte que les concierne.

2.‘ Recibir por inventario el material 
y herramientas del taller.

3.* Rsóibl^ por inVeátário las prime* 
ras materias y materiales, dar cuenta de 
su uso al Jefe inme liato y entregarle loe 
objetos construidos.

4.  ̂ Llévár ñófá de Fas faltas de asia* 
teneia de Ms álumiias, cuenta sema- 
n tl de su eonduota y aprovechamiento, y 
adiestrar á todas en ei trabsjo práctico, 
coHccimiento de materiales y en ©1 em
pleó y óbhéeriítéión de los útiles ábi ta
ller.

CAPITULO X
DE LAS ALUMNAS

Atf, 36. P^ra iegreaar m  la Escuela’ 
débéfáñ acreditar las que lo ’soIicUeá 
quc tiénen dooe añqs cumpiidos. Saíri ..
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rá» una prueba? consistente en ua ejer
cicio de lectura y escritura y las cmtro 
reg^aa de Aritmética.

A rt 37. h% iüsci ipción de matricula 
en esta Escaela es gratuita, no obstante, 
oáda alumna abonará en metálico, con 
destino al material de prácticas, la can
tidad de dos pesetas por cada asignatura 
¿  práctica de taller.

Art. 38. Los exámenes sa verificarán 
en las épocas establecidas ó que en lo 
sucesivo se establezcan, con carácter ge
neral, si expresamente no se dispusiera 
cosa diferente.

Art. 39. Al terminar el curso remiti
rán les Prefcfsores á la Secretaría da la 
Escuela uoa relación, firmada, de laa 
alumnas que oonsider&n aptas en sus res
pectivas asignaturas. En estas relaciones 
de aptitud sa hará constar la calificación 
quá lia moraddo cada una de las »lum- 
na^ declaradas aptas. Estas caUficaciones 
serán ías de Sobresaliente, Notable y 
Aprobado.

Art. 40. Se podrá conceder en cada 
asignatura un premio y un accésit, entre 
las aiumnas que hayan obtenido la cali* 
flcacioxa de Sobresaliente.

Cada Profesor, de acuerdo con la Jun
ta? determinará las pruebas á que han de 
someferee las alumnas que aspiren á es- 
tm  premios.

Art. 41. Además ee podrán conceder 
premios de asistencia, puntualidad y buen 
comportamiento, á propuesta de los res
pectivos Prí>fíSor(:S.

Art. 42. L ts premios podrán consistir 
en un diploma y una santidad en metá
lico, ó un iiistrumento, libros y berra- 
micníss de! ofldo ó arte á que correspon
da la enseñanza; y estarán en númsro 
proporcionado con los recursos que 011011 * 
te In Escuela para este objeto y con Isg 
alumnas aprobadas.

CAPITULO XI 
DE LAS REVÁLIDAS

Art. 43. Los oxámenes de reválida 
para obtener k s  certilica3Íones de apti* 
túd que se establecen en el artículo 12 
de! Raal decreto de 7 de Diciembre do 
1911, consistirán en dos ejercicios, uno 
oral y otro práctico, que se determinarán 
en cada caso por los respectivos Tribu 
nales.

Ea el Reglamento interior da !a Escue
la 80 designarán lo s  diferentes certifica
dos de aptitud que podrán conferirse y 
la s  a sign atu ras y prácticas de taller neoe* 
Barias para asp irar á ellos.

Art. 44. Los certificados de aptitud sa- 
rán expedidos por e\ Comisario Regio de 
la Escuaia, previa soUoitud de las infere 
sadas.

CAPITULO XII 
DE LOS DEPENDIENTES

Art. 45. El Conserje ea el Jefe inme 
diato da todos los dependientes.

Art. 46. Corresponde al Conserje reci
bir, bajo inventario, todo el mobiliario 
de la Escuela y cuidarlo.

Vigikr cuadío se refiere á la policía 
del E^tabiecimiento, acreditándolos gas
tos meiíores, rindiendo cuentas mensua
les al Habilitado de la cantidad alzada 
que para este fia le entregará al comien
zo del mei.

Art. 47. El Reglamento interior de la 
Escuela determinará todas las obügasío- 

da 1(;S dependientes.
Ma |j d, 3 de Junio d@ 1913,==«Aprobado 

por S. M.=Aníonio López Muñoz.

s i s m o  DE M  SÜEREA

REAL ORDEN 
Exorno, Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rev (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados laa 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá ei 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 29 de 
Mayo de 1913.

LÜQÜB.

Señores Capitanes Generales da la 1.% 
2 3 .*, 5 .- y 8.» Regiones.

Eslacién qm  sú cUa,

NOMBRES 
DE LOS R E C L U T A S

Eusebío Pérez Gómez..  ̂• • •. • 
JüBó Garrido Hernández.#. . .  - 
Angel Momplet Gómez.
B msüío Oí^sado Jiménez..........
E lkí’j Maizán González Valle. 
Némesio Araújo Vázquez,. . . .  
A d u lfo  U i i c a  T ^boada.................

1913
1912
1913
1912
1913
1912
1913

PUNTO
KN QUE FUERON ALISTADOS

Pueblo.

Madrid...
Granada.
Onda.......
Taroda,.. 
Soria. . . .  
Coles. . . .  
Taboada.

ProYincia.

Madrid. . 
Granada 
Gástellón 
Soria. . . ,  
Idem. . . .  
O^^anse... 
Lago.......

ZO N A

Madrid. . 
Granada., 
Castellón. 
Soria. —  
Idem. . . . ,  
Orense... 
Lugo... . . .

FE CH A
DE LA 

CARTA DE FAGO

14 Febrero 1913 
27 Mayo 1912.. 
25 Enero 1913. 
24 Mayo 1912.. 
13 Febrero 1913 
31 Mayo 1912..
15 Febrero 1913

Numero
de

las cartas 
de 

pago.

225
138
26

717
200
897
65

Delegaciones 
de Haci enda  (jue 

expidieron 
las

cartas de pago.

Madrid . , .  
Granada.. 
Castellón. 
Soria. . . . .  
Idem. <.... 
Orense . .. 
Lugo........

Sumas 
que 

deben se> 
reinte- 

gradas.
Pesetas.

500
500
500

1.000
1.000

500
500

illS T E E ÍO  DE EACIEIBJ

'f] REJALES ÓRDENES
limo. Br.: Visto el expediente núme

ro 13 de 1912 de la Aduana de Valencia: 
Resultando que f  aó instruido por no 

confoimarse los S eos. Emberg y Compa
ñía con la rectificación hecha en la li
quidación del impuesto da tran^porí© 
por una partida de nitrato de cal, que se 
liquidó prinreramente oomo abono y se 
rectificó por la partida general, apare
ciendo coBtrevertidas 327 pesetas: 

Resultando que reunida ia Junta arbi
tral manifestó el interesado, que el pro- 
rlucto de referencia adeudaba sus dore* 
ihos arancelarios como abouoi no tenien*

do otra aplicación, por lo que debiera 
comprenderse como tal en las tarifas de 
transportes, acordando la Junta mante 
ner i a. aplicación por la partida general 
y recurriendo contra este fallo el intere
sado, pidiendo su revocación:

Vistas las notas anejas á las tarifas del 
impuesto de trauiportes de 20 de Marzo 
de 1900:

Oonsiderando que en la partida 8.®' de 
las tarifas de la iay de 20 de Msrzo de 
1900, aplioabies á k s  navegaciones de 2,®' 
y 3.® ok.30, se emplea únicamente la pa
labra abonos para designar los productos 
que por ella han de satisfacer el impues
to de transportes:

Considerando que en la nota 2.® de las 
repetidas tarifas se especifica!! ios pro
ductos que como abonos d^ben estimar

se, y que si entre ellos no aparece com* 
prendido el nitrato de ctl, cuya aplica
ción casi exclusiva es como fertilizante 
de las tierras, se debe indudablemente á 
que su preparación industrial y empleo 
han sido posteriores á la mencionada 
Ley, y

Considerando que así como se han 
adicionado á la referida nota ei sulfato
de amoníaco y las escorias Thoma^, que 
se iiaan como abonos, es justo que se 
aplique iguái criterio respéctó ál nitrato 
d'3 csieio,

S. M. ©i Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar que el nitrato de cal se considere 
comprendido en la partida 8.  ̂ de las ta
rifas de navegación de 2.* y 3.® clase de 
la ley de Transportes, y en su conse*̂  
snenciá) que la llquitiupi6u quq motiv^
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el expediente de referencia se realice por 
dicha partida.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años, Madrid, 27 de Mayo 
de 1913.

SUAREIZ INGLAN. 
Dmo. Sr. Director general de Aduanas,

limo. Sr.: Remitido á informe de la 
Oomisión permanente del Oonaejo de Es* 
tadó el expediente instruido por la Dele
gación de Hacienda de Córdoba á instan
cia da varios vendedores al por mayor 
do la clase 1.® de la tarifa 1 ‘ de la Con
tribución industrial, para vender carbu
ro de csloio, dicho Alto Cuerpo ha emiti
do en el mismo el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumpliinlento de la 
Real orden fecha 19 de Abril próximo 
pasado, expedido por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., el Consejo de Esta
do ha examinado el adjunto expediente; 
instruido por la Delegación de Hacienda 
de Córdoba á instancia de vérlos vende
dores al por mayor de la clase 1.  ̂ de la 
tarifa 1.® de la Contribución industHal 
para vender carburo da calcio:

«Resulta de anteoedeutes;
«Qtie D. José Molleja, D. Victoriano 

Bartolomé Milla, D. Cándido García y 
D, Francisco Fernández, industriales es
tablecidos en Córdoba, como almacenis
tas por mayor de hierros los dos prime
ros y de coloniales loa dos últimos, pre
sentaren instancia con fecha 14 de Eaero 
Último en súplica de que se declare que 
los industriales de la clase 1.  ̂de la tari
fa 1.  ̂están comprendidos en la excep
ción que establece el número 18 de la ta
rifa 2.  ̂para que los drogueros puedan 
vender carburo sin pagar por dicho epí
grafe;

«Qué la razón social Tejado y García 
presentó con  ̂fecha 10 de Abril último 
otra nueva instancia con igual preten
sión que la anteriormente indicada:

>Que la Dirección General de Contri
buciones informa que procede declarar 
que los industriales de la clase 1,* de la 
tarifa l.^  sea cualqúiéra el epígrafe en 
que flguren piatriculados dentro de di 
cha clase, están facultados para vender 
carburo de calcio por mayor y menor sin 
pago de otra contribución; y 

xQua en tai estado el expediente se re
mite á consulta de este Consejo:

«Visto el Reglamento y tarifas de la 
Contribución indEStrial:

«Considerando que el artículo 16 del 
vigente Regiamente de la Contribución 
industrial autorizó la gimuRaneidad de 
industriis en la tarifa 1.-, por lo cual 
lando además el carburo de calcio com^ 
prendido en e! nombre genérico de dro
gas incluidas en el epígrafe número 4 de

la mencionada tarifa 1.% que deñne la 
venta al por mayor de drogas, Incluso al
cohol neutro y desnaturalizado, es evi
dente que dicho producto pueden vender
lo todos los industriales matriculados en 
tan repetida tarifa 1.®:

«Considerando, esto supuesto, que no 
puede estimarÉe que el inciso del párra
fo 18 de la tarifa 2.®', que dice: «sin que 
por este epígrafe deban tributar los dro
gueros por mayor de la clase 1.  ̂de la tari
fa 1.‘ si venden carburo», constituye una 
excepción i  favor sólo de los drogueros 
del número 4, sino simplemente una acla
ración para que no se aplique el ariíou- 
lo 22, que hace compatibles las cuotas de 
industrias de distinta tarifa, exigiendo la 
de almacenista del número 13 de la tari
fa 2.* á los vendedops por mayor de la 
clase 1.‘ de la tarifa 1.® que pueden ven
der todos drogaSi aun cuando figuren 
matriculados en epígrafe que no sea el 
número 4,

«El Consejo de Estado opina, de con
formidad con el dictamen de la Dirección 
General de Oontribqoiones, que procede 
declarar que los iridustrlalea de la cla  ̂
sé 1.‘ de la tarifa 1.*, sea cualquiera el 
epígrafe en que figuren matriculados 
dentro de dicha clase, están facultados 
psra vender carburo de calcio por mayor 
y menor sin pago de otra contribución.»

Y oonformáhdOsi S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictameii, se ha servido 
resolver como enij^l mismo iss propone.

De Real orden lo digo á V, I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 80 de 
Mayo de 1913.

gUAREZINGLm 
Señor Director general de Contribu

ciones. f ,

IIRMO D r S m ó ll PÜBLICÍ
I BELLAS ABTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitídk á este Ministerio, 

con fecha 24 del actual, por el Presidente 
del Jurado de la Exposición Nacional de 
Artes decorativas é industrias artísticas 
la propuesta de recompensas foiimulada 
por dicho Jurado; y 

Resultando:
1.® Que la distribución que se hace de 

Medailás y Mociones honoríficas tiene 
como baáe la transferencia de unas sec
ciones á otres^ solicitada por e l  Jurado y 
concédidá por Real :orden de 21 del co
rriente, conforme á lo establecido en el 
articulo 63 del Reglámento.

2.  ̂ Que, según mániflesta el Presiden
te del Jurado én el oftoio de remisión de 
la propuesta, no se incluyen en ella para 
diploma los nombres de los Profesores 
de U GseaeU de Artes j  Oficios de Ma*

drid D. Enrique Martínez Cubells y Ruiz¿ 
D. payetano Vallcorba, D. José Arija, 
D. Manuel Ramírez y D. Luis García Sam- 
padro, ni el de la Escuela de Toledo, don 
Sebastián Aguado, por formar parto del 
Jurado los mencionados Profesbres; coiiuo 
tampoco se incluyen á D. Salvador Mar
tínez Cubolls, también Profesor de la Es
cuela de Madrid, por ser padre del Secre
tario del Jurado, D. Enrique, y á D,* Fer
nanda Francés, Profesora de término de 
la Escuela del Hogar, por ser esposa del 
Vocal del Jurado D. Cayetano Vallcorba, 
á pesar de merecer todos los citados e l 
diploma, en concepto del resto dél J u 
rado,

Considerando:
1.° Qae la propuesta de recompensas 

de que se trata, se ajusta estrictapiénte á 
lo pr^enidn  en los artículos 6?, 63v64 
y 65 dér Reglamento, como asimÍ8m|o á la 
Real orden en que se otorgó la transferen
cia de Medallas y Menciónes.

2.® Que si bien un motivo de delica
deza muy digno de ser tenido en cuenta 
que arranca precisamente de la recta in
terpretación que por extensión ha de 
darse al artículo 13 del Reglamento, en 
su párrafo último, ha impedido qqe se 
incluyan en la propuéstá de Dípíomi^ á 
ios nominalmcnte citados por él presi
dente deí Jurado en el oflcip de referen- 
cia, no parece ni justo ni equitativo, dada 
la opinióa expuesta por el resto del Ju 
rado, que se prescinda en absoluto de 
estos hombres al efecto del reoonoci- 
miantó oficial de sus méritos én reíáeión 
con los trabajos que figuran en 68^ cer- 
t&ménl

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se apruebe en todas j  cada 
una de sus partea la propuesta de recom
pensas elevada á este Ministerio por el 
Jurado de la Exposición Nacional de Ar
tes decorativas é Industrias artísticas, y  
cuyn lista se publica á continuación.

2.  ̂ Que se considere como poseedores 
del Diploma de :que habla el artíeulo 64 
del Reglamento á los Profesores ]de la 
Escuela de Artes y Oficios de M étó 
D, Enrique Martínez Oubells y Riiiz, don 
Oáyetáno Vallcorba, D. José Arijai D. Ma
nuel Ramírez, D« Luis García Sampedio 
y D. Saivádor Martínez Gubells, a! de la 
Escuela de Toledo, D. S ebaatián Aguado, 
y á la ÍProfesora de la Escuela del Hogar, 
D.? Fernanda Francés, con los mismos 
derechos y efectos anejos á la posesión 
del referido Diploma,

Da Real orden lo digo á V, I. par» su 
conocimíénto y demás éfeótos. Dios guáir- 
de á V. I. muchos años, Madrid, 27 de 
Mayo de 1913.

: - LOPEZ MUÑOZ. •
6éfior Sabsecretario de eate Ministerio,
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TÍyULO PE PA OBRA lOMBKB DEI. A.UTOR

PRIliBAAa M nA U áS  
S ' f o o i # *  : | , * ~ 4 r l | :  4iefflr^^

Bbooión 2.*—luduítriM  arüítíeai.

ProjriMifo de anlejofl. ■ ....
OotM'r do platt. ■ . . . . . . . . .
A rq u illa ’ oatilo  R«uaal 

m ien to ... . . . . . . . . . . . . . .

TfirtOla Yaleuoia.

O. Qremrio Hnfioz Dneñaa. 
José AlMol López.

V a le r ia n o  Oarofa Ca 
rraaoo. 

líloente G. Novella.

s e g u n b a s  m e d a lla s

S p o c ió s  1.^—A rle doeoroliDO.

Cantatriz griega .
Eriao deooratíTo...............
El Trabajo, btjo relieve.. 
Cariátides.........

m §1 m • m 4 
i « « •

D /Fiora Gastrillo.
Do Antonio Oerveto Riba. 

León Btrreneohea. 
Franciaoo Gasiiañoa.

SicoióM 2,® — Iftíliilir»» arf&íieaf.

f? ptoiectoi» d i tapiz.. . .  •. 
Oitflin para iini vidriera.. 
,|2 orfibrería.

D. Ignacio Gereceda, 
Eamón Alcázar Saleto* 
Julio Bnafofl.

D̂."- Elena Ferrándiz,
D, Yloente Qarrerea.

f  ¡próf rato di laa Aries* 

 |oi. Roberto LapliZi.

l l l A L L A S -  

iiiiOOiá'M I \ i r l i i  li'icovailüp.

Fiilora. bfiOBibciu.. i       .
Sol pO'ttlen''te’i .». •.
F fb fiito  lie t«fco Luis XY.
Lo»4orofli. ..... . ri. . . . . . .
F la li|rf al f respo.
Froyéitó de l í i l i . . . . . . . . .
Frdf eetd dé pila.. . . . . . . . . .
Sobrepuerta estilo Luis X i Y. 
BaelaTos del amor, chime*

Artár para un panteón... . .

Nueve estudios decorativos. 
Medallas grabadas.. . . . . . .
Decorado de u n a  habita^ 

cidii para niño .

D'.” Enoarnadén Bustillof.
D. Franoiscp Gabanzón* 

Jofié llb¥greSÍ.’
Luis HttIiólVO' LapMna. 
Manuel Marín Magallón. 
Arturo Somoza,
Jo8ó Oerveto.
Rodrigo Gáatafios«

Raíael Rublo Roseil. 
Isidro de Benito Domín*

■guez.
Mariano Félez Ventura. 
José lispinos diÉbert.

Francisco Slez Haf ía de 
ios Ríos.

Bueoióu 2,^—Jfiduíirios oríiilicaí.

Abanico de encaje*.. . . . . . .
Pañuelo encaje Bruselas.•.

O.® Eloísa^Ballestar. 
Florencia López.

o I%4 O
Jl
K-S»CJ

487
601

8ü!7
839
m

175
195

259

207

199
196

226

250

18
2

íS
114
90

m
164

101
41
81

249
58

m

445

887
288
819
859
85S

419

Í85
414
421

269

49

489
361
368

TÍTULO DE LA OBRA

Diploma.  ...............
Plano renacimiento, azule*

jo s    — . . . .
Dn recuadro estilo Wateau. 
Cuadro con encaje Yenecia. 
D ibu jo  para cubierta dé 

lib ro .................................

NOMBRE DEL AUTOR

D. José ©rdóñez Yaldés.

Enrique Guijo.
Juan 21uloaga.

D.® María Castellanos Díaz,

D. Fermín Tubáu y Pujol.

MENGIONES SONORÍFIOAS 
1.* Seooió»

Proyecto de Mausoleo........
Imagen d e l C orazó n  dé

Jesú3..   ....... .
Niño con un pato, p a ra  

fuente.................. .

Figura decdrativa para un 
B a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

J^tndio de paisaje decora 
tivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Estudio tallado en relieve..
Fragmentos visigóticos....

Dos sillones (cuero repuja 
dol

Mahdoaiun (estilo mudé 
jar).....^ ......... .

Proyecto salón comedor...
Rapto de Hipodamia.. . .  •.
Friso decorátivo.    .
Cartel Cóiicurgo Hípico.. . .
Un biombo decorativo... . .
Boceto de carteL .. . . . . . . . .
Fragmento decorativo . . . . .

Paneau decorativo (óleo),,
Album eoíi 25 láíxünas. • . . .
País de abanico.. . . . . . . . . .
Bandurria.. . . . . . . . . . . . . . .
La Primavera (imitación 

tapiz)................ ...............
Próyeato de hueco de cor 

t in a  .

p . Esteban Calleja.

Raíael García IrurozquL

Jeiús Zamorano y Pára
mo.

Ramón Matéu Montesino*

Uariano Izquierdo. 
Julián Huecas Martín. 
Pedro González y Ramí« 
■ re z .. ^

Nicolás de Pineda.

Francisco Soravilla. 
Julián Carralero. 
Gerardo de Álvear.
José Benlliure. 
RafaelSegurá. 

d.® Soledad Moifáleda.
D. Ignacio Tereiá Mirquina. 

Eduardo de la Bailina y 
Montoro.

Manuel Pérez Saavedra* 
Antonio Erró.
Manuel Lluch,
Francisco F. Soravilla.

Antonio Gómez Gálvez*

Rafael Moreno Costa.

2.® SkooiÓm

Cubiertas de libros.. • . . . .«

Modelos dé clavos tóléda*

Esoudo de cuero repuj^do^ 
Caja de plata para cigarros.
Plato decorado     .
Encaje de abanico... . . . . . .
Paño c»n calados de Teñe 

n fe .. . . .
Tres retratos de La Argén 

,^tina
Biombo cOíi paño bordado. 
Hercuiíio (Cúbiertás)*.. . . . .
12 Dibujos «Blanco y Ne 

gro®

Farol estilo español...........

Proyecto de vidriera...  *..

Salomé  ......... ..........
Almohadón bordado., . . , .  
Abanico de encaje.. , .  é.. *.

D. Fernando M arco Díaz 
Pintado.

Antonio Yilíamor y Díaz. 
D/ Dolores Padilla.
D. José Rokiskl.

Facundo Sánchez Garcíai 
D.® Leonor García Bravo.

Paz García.

D. Angel Castellanos Ramos* 
Julián Ortegá.
Pedro Cásáé Abaréáv

Manuel Espí.

Modesto Alonso Pérdigó-
m .

Manuel García R. Hispa* 
leío.

José Pedrazs.
D.® Teresa Jiménez Gouge* 

Concepción González.
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TÍTULO DE LA OBRA n o m b r e  d é l  a u t o r

S,® Seocióií

£09

426

874

78
159

9
228
851
132
181
54

853
253
261
370
93

121
407
179
232

Libro de dibujos geoniétri* 
eos

El castillo de la Al ja íería ..
D. Antonio Santístebsn, 

JoséGaliay.

PREMIOS DE APRECIO

Carpeta de cuero modelado.

Proyecto para encaje.........
Pastoral (bajo relieve).. . . ,  
Dibujos á lápiz y litógráfla 
Mesa escritorio para señora.
Proyecto de tapicería.........
Oartel anunciador .
PiJa bautism al.. . . . . . . . . . .
Tapiz antiguo.................. ..
Pañuelo de encaje  .
Proyecto de fuente.. . . . . . .
Arqueta estilo árabe. . . . . .
Pañuelo bordado.. . . . . . . . . .
Proyecto de comedor.. . . . .
Mesón (temple)...................
Sillita pirograbada... r . . •. 
Bafb réíieve estilo íftedéraó. 
El tiempo (proyec. de reloj).

D.'" Albora Gutiérrez Larra 
ya.

Remedios López.
D. Tomás Argiiello.

Santos Bartólozzi. 
Guillermo Puig Salvá. 
Arturo Cruzado.
Mauro Ortiz de Urbina. 
Miguel de la Cruz  ̂
Constantino Gómez. 
Josefa Díaz Marín.

D. Julio Yicent.
D.*'Luisa Terol.

Pilar Gonzalo de Figuer. 
D. Enrique Navas.

Miguel Soler Cervellón. 
P.* Petra Calvo de López,
D. Ángel Cebámor.

Roberto Rubio Rossell.

fe -2
l l

403
212
494
21

335
508

275
804

857
124
218

8
53

225
52

278

433

437
102

197

302
498

TÍTULO DÉ Da o br a

Sabanilla de altar  .
Proyecto de portada. , . . .  
Dibujos para ilustraciones. 
Galería baja de un palacio.

Almohadón bordado. . . . . .
Sepulcro de D. Juan de Pá

dilla......................... .
Tablero de galvanoplastia. 
38 reproducciones de cerá

m ica.................................
Aparejo bordado    .
Imitación á mármoles,. . . .
Dafnis y Gloe......................
Flores artísticas.. . . . . . . . . .
Gart^anunciádori^ é. . . . . .
Motivo para sobrepuerta...  
Rotonda de pabellén. . .  ^ • 
Portada de libro estilo mu- 

d é jar. ...................... ..

Cuadro con grabados en 
p i e d r a . . . . . . . . . . . . . . .

Cubierta para álbum .
Proyecto de suelo en par 

. • . «̂# ..  • . *
Áugulo para decoración de

salón ....................
Cerlnaipai yi4f ierai etc.. . . .  
Asuntos dé toros................

ÑOMBRB DÉL AUTOR

D.* Carmen de Torres.
D. Eladio Meyeno Ruiz. 

Enrique Varela de Seijas. 
Enrique Ciú^lla Martí- 

neSî
□.•Eusebia Alósete,

D. Bartolomé Paceini, 
Tomás Rezares.

Francisco Mora Oatalá. 
Gabriel Galdo Murciano. 
Angel Yidal Hernández. 
José María Polanco.
José Aparicl ̂ ánobez. 
Baldéro ero Gilí Rolg. 
Manuel Pérez Vizcaíno. 
Juan García de Lara.

Enrique Eduardo Cañi- 
z^esw

Eugenio GimenoRegáieiv 
Tomás Gutiérrez Larraya.

Francisco Pérez Dolz,

Aniceto Hernández, 

■’inriqué de la Vega.

TÍTULO DE LA OBRA NOMBRE DEL AUTOR

S ecc ió n  3.°̂ —Gtrnpo dJP H s c n e l s s  d e A r te s  
I n d u s tr ia le s .

P R IM E R A S  iiÉ D A L L A S

Escuela de Madridór-Aztes y  Oficioe.--Frimera medalla;.

Diplomas para Profesores,
Oomposlción decorativa (pin* 

tural •  •  •  •  * , •

Idem id. (esoúltixráX.  .........
Dibujo artístico.—Sééctón 2.®̂
Idem id.—Idem 4,®........... .
Idem id.—Idem id    ...........
Idem id.—Méná fd 
Idem id.—Idem i d ..
Idem id.—Idem 5.®..
Idem id.—Idem i d .,
Idem id.—Idem 8.®....................
Idem id.—Idem id. .
Dibujo geométrico.—Sección 1.*
Idem íd.~Idem I d .
Idem Id.—Idem 3.*. ;
Idem Id.—Idem i d. . • . , .  ,̂ . , , .
Idem id.—Idem 7.*,. i . . . . . . . . ,
Idem id.—Idem id   • . . .

. . . . . . .  ¿. .
Idem íd.-Idem Id. . .
Idem Id.—Idem 8.V.. . . . . . . . . .
Idem Id.—Idem I d . . . . .............
Modelado y Vaciado»—Idem id.

D. Litis Menéndez Pidal. 
Aniceto Marinas.
Rafael H id a l^  de Cavlédea 
Alejandro Ferrant.
Eugenio Oliva.
Emilid Pb|^ D iiliS t. 
Eulogio Varela.
JpEé Biáncó Coris.
( ^ io s  Vérger.
Uárceiiano Santa María, 
Lí¿b Casimiro Iborra.

D. Mariano Marín Magallón, 
Alefindro Láf UeUf 0.
Arturo Somoza.
José María Nieto.
Julio Córéllaut.
Ricardo Navarrete.
¿  Mariojy^Dópez Blancoi 
tíafaelTerol.fc.
Federico Calzada.
Joaquín Boquerin.
Ricardo Bellver,

Álumnoi premiados emMenehmshonwiflcas.
D , S a | a ^ | ¿ ^ ^

Julio Mirtínez.

TÍTULO DE LA OBRA NOMBRE DEL AUTOR

D. Gabriel de la Cruz Jerónimo. 
JoséQüreíaAloúso.
José Díaz González.
M^laj^o Jzqu|prdo,y;Vi^|is. 
Miguel Rodríguez Padlál,
Félix Francisco García,
Aguatlu Mñhiz Ortiz.
M, Sanohiz. ;
Francilcb Sadz.
Pedro Píáza.
Gregorio Mañjón.
José Soriano.
Fjrancisco Marlíuez.
Manuel Peña Suárez.
Pedro Cuyas.  ̂ .
AWUb Lopis y 
Fránoisco Kuíz Feriiándéz. 
Eduardo Roidiigi^aDó^
Alberto Asehsio Áicáín.
Tomás Marina.
Gonzalo Ibarrola.

E scu e la  de Toledo.—P rim e ra  m edalla. 
Diplomas para Profesores,

pibnjo artístico.. . .
Motaluitorla.. . . . . . . . . . . . . . . .
’P̂ alla y carpintería artística. 
EncajéS.n.» . « • • a é a

D. YicciitC!.CkLtanda.
Jniio Pascual Martin, 

i Aurelio Cabrera.
D.» Pilar Hngneté

Ahtmttoi premiados con meaeiotus honorifleas,
i>. Angel Pedraza.

Antonio Villaisor.
Julio Sáncheiíi 
Julián Huecas.
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NOMBBE DEL AÜT©RTÍTULO DE LA OBRA

áJvmnoi premiado» con Menciones Jionoriflcm,
D. Lorenzo Ballesteros.

Ponóiano Benito- 
Facundo Sánchez.
Mariano Mora(!:ón.
José García Rodrigo.
Jerónimo Pontencicno.
Emilio Sánchez Balíesteros.
Manuel Sánchez.
Ensebio Moraleda.
Fausto Ramírez.

E scuela de B a r c e lo n a .P r im e r a  medalla.

poro Froféiom.

Composición Decorativa 4 pin
tura) ...................................... .

Dibü jo del antiguo y del natura^ 
üomj^sioión deooratiTa (esoul

t u r a ) . . . . . . . .  ........... .
Dibiíjo a r t í s t i c o * *

D. Félix Mestre. 
Vicente Oliment.

Manuel Puxá. 
José Triado,

Álumnm premiados con msmiones honoriflcm.
D. Francfsoo Ríus.

José Ribot,
B̂’ermfn Tubáu.

D.® Mercedes Vacarisas,
D. Alfonso Llardent.

José Feruándéz.
Celestino Paláu.
Antonio Solé.
Lucas Faces.

D* María Genis,

E scuela de G ranada.—P rim e ra  m edalla, 

ficirá

Melalisterfa.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carpintería artística,.
Cerámica .

D. José Garfa Chacón. 
Manuel Garnelo,
Jbfié González Pareja.

Aitimtioj con mmcioms homrificas,

D. Emilio Jiménez Blez,
Francisco Alonso Rodríguez. 
Ricardo Torres.
José féréz RonoSérô

SEGUNDAS MEDALLAS

& c u e la  de Córdoba.—Segunda m edalla. 

Wpkfmús paira P^ofesiMrcK -

Taller de Vaciado.  ............... .
CompoBíción decorativa

D. Joaquín Domínguez Marín* 
Julio García Gutiérrez.

Alumno# premiados con menciones honoriflcas,
D, N. Ortiz Rosalesi^

Rafael Padilla,

TÍTULO DE LA OBRA NOMBRE DEL AUTOR

Eecuela de M alaga.—Segunda m edalla. 
Diplomas para profesores.

Artes gráflcss... 
Dibujo artístico.

®. Rafael Morillo Garreras. 
José Nogales Sevilla.

Alumnos premiados con mención 'honorífica.
D. Rafael Lampérez Nayares;

Salomón Conejos.

Escuela dé T álencia .—Segunda m edalla. 
B ^hm as para Frofésores.

Composición decorativa . D, Juan Peyro y ürrea.

Alumnos premiados cón menciones honoríficas,
í D. José Hiervas Boronat.

Salvador Salvador Gimeno.

E scuela de V ito ria ,—Segunda m edalla. 
Diplomas pará Frofesores.

Talla en piedra.
Idem...................
Id 6 m .....r ..v v ,

D. Tomás Vergara. 
Camilo Farrea. 
Franóisóo Baiges.

Alumnos premiados con menciones honoríficas,
D. Emilio Zuloaga.

José Lepetegui.
Ignacio Ortiz.
Vicente San Esteban.
Bernardo López.

E scuela de Cádiz.—Segunda m edalla.
Dij^makpoiraFrofésoresl^

Composición decorativa (pin
tura) a . . . . . .  . . .  *

Metalistería.. . . .  ,7. . . .
pibuip artístico... . . . . . . . . . . .

D. Adolfo García Cabezas. 
Victoriano Chicote Recio. 
Pedro Mayoral. ! -

Alumnos premiados con meticiones honoríficas,
D. M. Rósete Caheja.

Luis Díaz Delrío.
Carlos Dérquil.
AtítohioM^^

Escuela dél H ogar, procesional de la  m ujer.
Segunda niedalta. ,

Diplomas para Frc fésores,

Taller de flores artificiales..•. 
Idem de encajes.      ......... .

D.* Carmen Sánchez Aroca, 
Josefa Hugpet. •

Alumnas premiadas con menciones honúrificas,
- D*Agustitía González. V  ̂«y,  ̂

Remedios Ortún,
Leonor Gai^íiLuquero, ^



ÍEFacetaL He Madrid. Níím* 15S 4 Junio 1913 693

NOMBBE DEL AUTORTÍTIJLP DE LA OBRA

ü scu e la  ü 'o rm al Cdzitral de XiOlaestrae. 
Segunda m edalla.

Diplomas para Profesoras,

Eicafes f  bordados con seda.. B.* Nieves Guibelalde.

TÍTULO DE LA OBRA NOMBRE DEL AUTOR

Álum m s premiaám con mención homrifim*

D.‘ Ganoveva García Luiuero. 
Manuala García Luquoro.

T E R C E R A S  M E D A L L A S

Escuela de P a lm a  de M allevca.-*Te2rcerá m edalla. 
Diplomas para Profesores,

Dibujo lineal..
lá m .  artíitico.

D, Mariano Otlfe|a. 
Lorenzo Oerdá.

Alumnos prm-iaúos mmmemimos hmorifíms.
D, A*ito:í!Ío Farrer OampÍMai.

Yícante Mil* y Matas.
Datnlán Secra.
A ndréi Farrer.

U o

•S

200

316
a 818 
190

TÍTULO DE LA OBRA NOMBRE DEL AUTOR

Premios de Cooperación,

Mesa de billar con su taque 
ra de roble y aplicaciones 
de oro v ie jo .....................

Cerámica ...................
Mesa estilo renacim iento.. .

D. Andrés Jiménez Andino. 
Emilio Niveiro.
Ramón Fonolloaa y Miró.

o S} S5a *«
l |

9'O

TÍTULO DE LA OBRA

341 
al 849

Tapices (27 proyectos)....

Director de la fabricación
Ampliador   .
Tintorero........................
Tajadora .
Idem   ........... .
Idem.   ............... .
Idem .
Idem ...............................

NOMBRE DEL AUTOR

Casa Pernández Herma
nos y Compañía.

D. Bartolomé Marroig.
Cfií^tóbal Mora.
Pedro Fáfeulí.
María Ssrra.

Margarita Ssrra.
María Roca.
María Tarrasa.
Bárbara Oliver.

U M IS ÍS T E ^ H  CESTE4L 

MINISTERIO D E GRACIA Y JU STICIA

B ir e c  clóBi €reneral 
¿6  lo s  R eg^istros j  d e l notariad o.

limo, Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D, Eduardo 
del Castillo é Infante contra la negativa 
dol Registrador de la Propiedad de VaL 
verde del Camino, á inscribir uná escri- 
tsara de hipoteca, pendiente en este Gen
tío por apelación del citado Netarioi 

Resaltando que por escritura otorgada 
en Madrid ante el Nr4ario D. Eduardo 
dal Castillo 6 Infante el 5 de Agosto de 
1910, D. Rafael Sequeiros Vita, como Ad
ministrador delegado de la sociedad anó
nima Minas de cobre de Nerva, hipotecó 
á favor de D Vicente Cabeza de Vaca, 
Marqués de Portago, en garantía de un 
préstamo, varias minas de la propiedad 
da aquella Compañía y además una fá
brica dástinada á fundición de minera < 
Irs, cita en el término d^ Valverde del 
Camino, cuya medida supeifioial en 
bactáreas, f  linderos por los cuatro pun
tos cardinales, se hacían constar en la 
^^critura, y un ferrocarril que es parte 

dicha fábrica, expresándose que uno y 
otra han sido construidos por la citada 
Booiedftd y se háiian enclavados en tie^ 
iras de la dehesa llamada de los Machoss 

Resultando que presentada dicha es
critura en el Registro de la Propiedad de 
^ alverde del Camino, puso el Registra- 

siguiente: «Inscrito el pre- 
«cuente documento en cuanto á las siete

miñas y espacio franco que en el mismo 
ocupan los números del 1 al 8, ambos in
clusive, en Sos lugares expresados al 
margen de sus respectivas descripciones, 
y no admitida la isiscripdón en cuanto á 
la fábrica y al fíjrrccarr^l que se relacio 
nan en noveno lugar, porque pareciendo 
de su descripción qae ocupan terrenos 
da la llamada Daheia de loa Macthos, re 
sulta esta ñuca inscrita á favor de per
sona distinta de la Sociedad hipotecante, 
sin que en las inscripciones á ella refe
rentes, ni conocidamente en ninguna 
otra, se haya hecho conittr qua dentro 
de sus linderos exista porción alguna de 
terreno, ni fábrica ediflcsda, ni ferrocar 
rril construido que pertenezcan á otro 
dueño; por lo qua debe estimarse, mien
tras del Registro no aparezca en legtl 
forma lo contrario, que todo el terreno 
comprendido dentro de los linderos de la 
Dahesa de los Machos, así como sus acce« 
siones de todas ciases, corresponden á 
los titulares de dicha finca, según el Re
gistro, é impiden la inscripción de tílU- 
|gs otorgados por personas ó entidades 
mstintts, aparte de que con respecto á 
dicha finca se observan en el documento 
varios defectos, cuales son, el que ptra  
expresar la extensión de la fábrica se se
ñala á ésta !a que es propia para las fin 
eas rústicas, y no para los edificios, aun 
cuando éstos por su naturaleza puedan 
estimarse como tales fincas rústicas; por
que considerando la fábrica y el ferroca
rril según se describe como fincas inde
pendientes para lo cual se deilindan 
como tale», se expresa que dicha vía m  
parte de aquella fabrica, y á mayor abun
damiento, en la distribución de la res- 
pcmsablidad se le considera como una

sola; por consiguiente, existe disparidad 
en ui la expresada fábrica y ferrocarril 
forman ó no una sola finca; por último^ 
el farroctrril no se describe en forma ni 
seexpres» el sitio ói sidos de los terrenos 
que el mismo airaviesa, no exprasáBdose 
tampoco en v irtu i da qué título ni de 
qaiéíü ha sido adquirida larepaddañnoa: 

Resultando qua el Notario autorLmnta 
interpuso esta recurso pidiendo que se 
declare extandida con sujeción á las pres
cripciones legales la esaritura da 5 de 
Agostode 1910, por Its razones sfguientss: 
que la fábrica y el ferrocarril deque se 
trata fueron construidos por la sociedad 
Minas de cobre de Nerva, en terrenos psr- 
teneoieñtes á la dehesa de los Machas y 
dentro de los límites de esta flaca, que 
aparece deslindada é inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Vaiverde del 
Camino; que el Código Civil sanciona la 
legalidad del hecho de construir en suelo 
ajeno y define lo» derechos del ediflcadop 
yde l dm ñod^l sueio, y á su vez el nú 
mero 1.® dei artículo 107 de la ley Hipo
tecaria permite hipotecar el edificio í ons 
tfuído en suelo ajeno, aunque coa la 
restricción que expreia; que de esto se 
deduce que la sociedad Minas da cobre 
de Nervi tiene derecho, por lo que rt sa l
ta del título presentado, á instribii.* pre- 
vitmenta á su nombre lá fábrica y el fe
rrocarril construidos en la dehesa de los 
Machos, y á inscribir despiíói la hipoteca 
conitítuida á favor del Marqués de Por* 
tigo; que ios demáj defectos, si existie
ran, ño impedirían la inscripción porque 
é^ta debe causarse aunqua la medida su 
perficial no se exprese ó se exprese en 
íojBMñ. impropia ó equivocadamente; que 
no se destruye la unidad de un inmue-
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pQT describir cadn bbs de Iss ps^rlea 
q m  lo compoBeBí y qn© hadéBdose oobb- 
ts r  ©B ©i título ©1 terreno en que se des
arrolla ©i ferrocarril, los to^oscie qtie m  
íiJompoBe y im  puntoi! d© arri“;ní|ij6 y tér- 

se dice 0ms.nto m  Iiíghlment© boüq- 
Bario decir:
. ReiíBiíaBdo quê  el Eegistrador Infor' 

mo sosíenieiiflo Is procedeada de sm nota 
y  al efecto expuso: qn© ©1 aiifoulo 20 do 
la  ley Hipotecaria ordena qiia los Begi©- 
ií:radores delegarán la inserlpelÓB si el 
derecho resnita' iisüiipto á favor de 
BOia distinta d© la que otorga la tr&ns- 
Misiéii. é el .gravamcE; q m  el mismo N̂ -i‘ 
tario recnrrenl© dice quo la &oefeii»d Mi* 
'r?as de ©ebr© do Ner?©, coiBlrnyó la fl- 
hf im  y ©I ferrocarril ©i terrenos que no 
le pertenedan; que no puedo invocar ©1 
recurrente en apovo do su pretoislón los 
:^rtl6ulo8 del Oédigo Civil relativos á la 
Bdiñeacidn m suelo ajeno, porque ©1 sr- 
^ículo 359 d© dicho Oiwrpo legai, previo- 
r?0 que por acceiión tedas las obras, siem
bras y plantaciones perlenecen al dueño 
tiel suelo mientras no se pruebe lo con* 
írario, y la sociedad .Minas de cobre de 
hierva, no ha demostrado que tuviera ei 
siODsentImiento del dueño del terreBO' 
para coiiBtruir la fábrica y e! ferrocarfil 
y  qu© si ©1 artículo 107 número 1.™ de 1» 
ley Hipotecaria, permite hipotecar ©1 edi- 
Hcio construMo ®n* suelo ajenO’, esneraan- 

■ lio aquel está inscrito á favor da! hipo-
t 0eaEte,'in®oripci6n'q^® hbbrá podido
bacoris© sin el correspondiente tilulo ad 
quisitivo, obtenido d© quien pudiera 
«ítorgarlo, cirounstaiicia eseEssis! que fal
ta por completo en el caso presente;

Kesultando que ©I Juez Delgado oon- 
flrmé la nota del Registrador por enton- 
fier que la circunstancia da hallarse la 
linca ©nía cual se han construido la fá
brica y ©1 ferrocarril hipotecados, inscri- 
ía á fafpr dq persona distinta de la ©nti- 
dad hipotecante, baaita á impedir la ihá- 
cripcidn, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 20 de la ley Hipotecaria;

Resultando que el Presidenta de la 
Aiiciie!icia confirmó el auto del inferior: 

Vistos los artículos 350, 358 y 359 del 
€édlga Oivil, 20 y 107 de la ley Hipote- 
cairl:*, 27 del Reglamento para bu ejecu- 
eloa y 26 de 3 a Instrucción de 9 de No- 
't'lembre de 1874:

Oonsiáerando que la presunción legal 
d© qua todas las obras, siembras y plan* 
tcídones hechas en terreno particular 
h^n sido ejecutadas por ©1 propietario 
í%l mismo y le pertenecen, no puede ser 
cti^trufda por la m  co.útrário
d© quien en el no spgreee-' con
derecho para ©Ur-, y aunque ■ por otros 
motivos Bo procediese la aplicación de 
dicha prosiSBcíón y g© tratase d©-un de
recho real indep .nrriGute del del propieta
rio dol terreno, el fundamental principio 
d© la previa iriscrl|.eión, impediría toda 
modlfi^sción hipotecarla qíio b.o hubiera 
aMo aufcrizada en debida forma ijor la. 
Boríiona á'cuy o favor conste inscrito el 
•dominio del inmueMe, ó decretado .en su 
^1.8 0 ., por los Tribunales coaipetenteg:

Vi i ilertndo que ©n este, concepto no 
m  íEr-cT?biblo >*a escritura qu© ha moti- 
vsídíj el pro?: CE lo recurso, en cuanto i  la 
fábrica y fí?aTC£&r:rii q--© em ©lia se hipo
tecan/toda vez qm  ¡^xp¿mímáím m h r 
construidos sobre terrenos ds la dehesa 
'llamada' de los' Machos, de propiedad 
sjVua, no consta la cesión ó permiso do! 
dueño de ésta para la construcción, ni 
t  parecen previamente inscritos el dere- 
€ho ó inmueble hipotecados, condiciones 
esenciale para qtie pueda también ins- 
eribirse la hipoteca constituida sobre los 
mismos;

i Considerando qua ím escrituras en que 
I S0 hipotequéis odlflric^s construidos en 
j suelo ajeno debes expresar esta circuns- 
i tanda, sí c«..ino k s  de tnfenderse la hi- 
I pedrea reducida *  ̂ que tuviere
¡ el dueño de lo  ̂ y que u& cons-
I tituye sisi perjiiieia do! i-rcpialarlo de! 
i tOTeno, requisitcíi q m  en la esori-
¡ tura que ha onp.fnado i^";emso, por lo
* que a(lol-í>«D tam-Liéu di d® for- 
í mn que impidea su Jiiserip-Jén:
¡ ConsioewB'Ho que la l^b-rkia á que esta 
: res imcfóa se refiero /uí'de estimare©
¡ como m  edsfiL'fi- íuf^ra de pobk,
í én, con todss kus deps^nciencias y anejos 
í euyos Imáetrñ aparecen dadii^ desde ©1 

momento en qao sa afirma que m  halltn 
encíavad¡‘8 en iserms de M dthass líama^ 
da de los .Mtchos, por lo que, con arreglo 

' i  lo  dispuesto en el b t mero del ar
tículo 322 de! Regitmento hipotecarlií, en 
ctso de ser insoriblbles dkhai depei^áeM' ■ 
das, podrían serlo bajo un mismo Eúnia 
ro> no necesiiándoie, por lanío, que m  
ílesigeen con todos los detalles exigidos 
para las fincas urbanas, si bien eon rea- 
poeto al ferrocarril, qu© es igualmente 
objeto de la hipoteca, ha debido hacerse 
iu  desoripdóioi cOnso finca separada para 
el efecto de bu luifiripción en ei Begiatro 
y de MfgnáMol© la p^rte de «sponsabb 
íidai que le oorresp'onde, attñiáidss, la 
©Kteiielón̂ d!©! mismo, y el servicio a que. 
Bo halla dFstínado.;

fcla Dirección General ha acordado 
oonflrmai la providencia apelada, excepto 
©n lo referente á la descripción do la fá- 
tjrlca j  ferrocarril á que se refiera la nota 
recurrida, que en ©¿te particultr debe 
entanderse reformada, conforme á lo es
tablecido©» ©i último considerando de 
CBta resolución.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico á , V* J. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á I. m u
chos áfídS. Madridí 24 de Abril de 1913.= 
Ei Director general, Fernando Weyler. 
Señor Presidente da la Audiencia de Se- 

vilift.

MiKiSTERiO DE LA GOBERfíÁCIÓN

B lr e e c ié n  C ren e ra l SeguFidiitd.
Relación de los individuos que, previo 

el reconocimiento y examen que de ten- 
mina e l  articulo 11 de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908, han sido admitidos por 
la Junta á que se refiere ©l articulo 6,2 
de la misma como Aspirantes sin sueldo 
del Guerpo de Seguridad, coa derecho á 
ocupar las vacantes que en el mismo exis
ten y les correspondan.

JSarcelom.
1. D, LIzaro Lorente Hivas,
2. Braulio Hernández Lorenzo.
3. Galo Capmañy Grauv
4. Braulio Gamp&menío Expósito.
5. Juan Bermejo Mayor.
6. Serafín Diez Gutiérrez.
7. Pedro López Martínez.
8. José Castellanos Arcos.
.9, . Juan Milláfi Cáceras.

10. Datmián Vélez Poveda.
11. Miguel Ctrv^jai. Romero.
12. liStebtn Euiz López.
13. Anfoíiio Fimnet Porlan. ,
14. Emfiio Hernfeídez Hernández.
15. Giiiés Izqiúeno Vé¿ez.
16. Jesús López Pérez.
17. Jofeé López Hernández.
18. Tomás Sarabia López,
19. Gregorio Montejo de Pablo,
20. Felipe Gutiérrez Varée,

21. D. Blas Basto Navas.
I 22. Alejandro Torres García,
i 23. José Ruiz Berna!.
I 24 Venancio García Muñoz. .
I 25. Florar^tíno 0.^rrlÓB Ferales.
I 26. Yíotor Bbiíz Adrados,
j 27. Amelio González de MigUcL
I 28. Ramón Martínez Muelas.
I 29. Fermín Cabsñas Paria.
i 30. Lséa Morales Rojo,
f 31. Teodoro Gdlego Jaraba,
i 32. Rafael Martín Martín.
5 ' 33, Vioento G^roía Vllkseñor,.
f 34, Floren?;!r̂ ío Dorado Benito, ■

35. Francisco Martínez Martínez, 
í 36.. Esteban Cabezón Ranedo.
J 37. Eioj'Tcmiño Plomado,
j Í8. Patricio Bermúdez Montañez,
r 39, Julio Mirtínez González,
i 40. Nicolás Martínez Bollero.
! 41, Teodoro Martínez Tomé.

42, Santiago Ohísmili^s Ramírez,
43. Jesús Mena NInp.

i 44, L eón  P d d ro  Martínez de H
I Faeníe.

45. Nemesio Adrián Sánchez Garcí . 
I 46. Sacramento Amores Rebosol,
I 47. Servando Fernández Blanco.

48. Faustino Bategón González.
49. Juan Dí^z Mora,
50. Pátriaío Monfarroso Q®lái?.
51. José Gil Fernández.
52. Pedro Barmejo Pozo.
53. Alberto Alba Martín.
54. Angel Ramos García.
55. Juan Antonio San Juan Sánohez^
56. Franoiscú Bfárrionuevo López.
57. José Almendros Medina.
58. Miguel Fernández^ Montero-
59. Ginós Eodríguez Fernández.
60. Antonio DDz Gómez.
61. Manuel Berdonés González.
62. José Gabriel Pardo Mañez.
63. Francific® Fregenal Funes,
64. Francisoo Albért Pérez.
65. José Pérez Souriban.
66. Vicente Navarro Oorbín.,
67. José España López.
68. Angelino Periaria Vicente^
69. Bartolomé Beltrán Soriano.
70. Lázaro Fernández Mateo.
71. Luis Fernández Alonso.
72. Luis Labrero Lebrero.
73. Juan Periago Arcas.
74. Baldomero Ghavarria y Vilas.
75. Pedro Garcü^ García;
76. Mariano Gopzález Eatebap.
77. Mariano Cabrero ÉscafíÓ.
78. Luis Montes
79. Martín Miiíán Expósiío,
80. Francisco Borirán Mirajíef.
81. Leandro Fernárid^í? Gúínéz,
82. Benito Lázaro Pérez,
83. Teodoro Papero Oábézas.
84. Gesáreq Edo Górriz.
85. Juan Egea Gueto, »
86. Garlos del Oampo y del Gámpc.
87. Manuel Ay use Ortega.;
88. Manuel Vlzquez á á n c h ^
89. Pedro Remero Guerao.
80, José Nogués FelííS,
91. Emilio Jiméño Risent.
92. José Luque Faneqúe, ¿ =
93. Feddrico Foígúeras Sánchez.
94. Benito Salvani Alemauy.
95. Plácido Moreiiio Navarro*
96. Jogé Rodríguez Ifeirán,
97. Eloy Nüñez García.
98. Z m ^rím  Cano OaiaO. ,
99. Melitón G uisasoía Eodrfgqéz,

100, Manuel González Fernández.
101, José Martínez ÍMahorra.
102, Antonio Alvarez García.
103, Máximo González Oastro.
104, León Lorenzo Adriano,
105, Jp8ó,IÍodríguez Bajo.
106, Federico Torres Hernández,
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107. D. J m n  Mafias Oazoria.
108. Joan Flores Lavandori.
109. BIobísío Domíssgiiea 'ViikuEeva,
110. Martme^ Marifeez.,
111. M'^nnol DurSrí üaiselia-.io.
112. Faerl^^g Ooisde.
113. liogello Gsrcía Alvares.
114. ABtoiiio Helondo Blauoo.
1Í5-. Fr&nomm Gomad-s Lpzsioo.
116. Frandsao CifüenteB Gsrck,
11?. Vicaii'te MñTlínm Sánchez.
118. Arcadia Latorre Torres,
119. Jiian SánehcK Manínf'^,
120. Jíilíáa Pérr?, Foinárdca,
12í. Frucsmc-tíO Horijsjuelo Lopes .̂
122. p6dro Míí.?ía Plai?el?^.
123. JopélMñ^g Ykoaíeo.
124. Jpsé Mi?'teo Barraüp»
125. Juan Siérrase Ego^.
120. BeBjaoníu QoB’iíle z  Camino.
127. José Oa^taHó Olira.
128. L^ak Soto Tiuleía-
129. FraB.ckco Maní Navarro.
130. Migue! Marlíoes Mî ñoa;.
131. DiorJrJo Garrido Ansee.
132. Francisco Fneute Eí^oalera,
133. SalYSidor Oairoí L!ato.
134. Vicente Goaita Oordellaat,
135. Jmé ÜBlñbmt FñUá.
S36, Juai? López Oáuovas.
137. Juüáo. Martfoez RocueBco,
138o Camilo Mirtlnez Sagurti,
139. Antonio Rtvoro
140. FrandEoo Gal§n Mariín.
141. CiprlíTiiio Yolcli Laílenda.
142. José González
143. José Tiibonda Lir^sre- .̂
144. Oiaeano de Fóilx .Fle{5b.fs.
145. Lope Polxnarlo Alvar?:z M$.rííüez»
146. Félix Tapm TéUez.
147. Jâ .Di Bustos Cartera.
148. Agustín Rojes Molliía..
149. Joau Antonio Slcchez Torrei,
150. Franokoo Gutiérrez Cid,
151. Alfredo Adño Aysa.
152. Pedro Buigos Olaver.
153. José RamoB Fernández.
154. Vicente Salvá Vilallave.
155. José Martínez Gdnae^,
166. Vicenta Agullar Jimeno.
157. Victoriano Pineda López.
158. José García Gl!.
159. Frasclsoo Borí Oolom.
160. Antonio Periago Sánchez.
161. Vicenta Cuesta López.
162. Antonio Carvajal Carrasco.
163. Manuel Orón Estoves.
164. Ángel Querol Monfort.
165. José Escardival Miravilías.
166. Andrés González Martín.
167. Vicenta Giiilieii Gíiilléa.
168. Miguel. Ricarte Grau.
169. Celedonio Arias González.
170. Juan B arrio O&nak Lr^rraa.
171. Francisco Arsgó Saura.
172. Miguel Navarro Vivó.
178. Manuel Piqueras Pérez,
174. Fabián Martínez Escudero.
175. Victoriano Cabo Somasilla.
176. Manuel Adell Sabater.
177. Bartolomé Torres Vilíalta.
178. Leoncio Navarro Miilana.
179. Saturnino Rodríguez Fernindez,
180. Martín Picado Piris.
181. Antonio Muro Caballero.
182. Enrique Simón Romero,
183. Fernando Herrera Agullar.
184. Bernabé García y García.
185. 'Venancio Izquierdo ;r Baas.
186. Antonio Urbano Ruíz.
187. Feliciano Martín Martín.
188. Ramón Bustamant?^ Vargas.
189. lidefoisio Romerc# Linares,
190. José Oiiver Homs.
191. Pedro Sánchez Millán.
192. Manuel Valero Sáez.
193. Modesto Beltrán Viiaplana,

194. D. José Monterde Oailno.
185, Fraiicilioo Cf¿bero Miañas,
196. Antoislo Lf^nderis Gutiérrez.
197. M m m l Vími Bellas,
198. Rafael Gómez Gíírck.
199. Cipriano G^siérrez Gracia.
200. Juan Eevii^a
201. Agustino Ooslumrjro.
202. OÓBgkntlno Oámpillo E sca m ilk .
203. Frsi0.ois6o H-'rnánágz Sáo.ohí?i.
204. José MareoB Pastor,
205. Jüau Padj'o MondÓJar Sinohez.
206. Feroaudo
207. M^gmí López Lóp-frz,.'
208. Domidgo PíMmer M?rivlles.
209. Fraí¿€'Í2:5ív> '
210. Franekcío Yillftün̂ evĝ i Herrero,
211. F^biO Yelies B^rreih,
212. Luis Po£!s Góí^ie .̂
218. Angel EMniírer¿ Tom í̂ ,̂
214, Medixi. Ztrago^a Paig;.
216, Joífeé Arocss Bpnia .̂,,
216. Ardoalo Ligero Díaz.
217. Vimnte Abadía L&jsiiura.
218. Joge Caitellón Muñc-z.
219. Carmelo Carperja Sáaehez.
220. Autoiuo Martíoez.Pérei.
221. Manuel Navsrro Baím.onte.
222. José Ba\trán Dosi^neeh.
223. Jofe.ó Baq.'4oro Ffcis.
224. Ylcstorlano Tejero Revuelta,
225. Modesto GaUego OueB̂ <a.
226. JrBé Navarreta Mariíe.
227. Constantino Galán.
228. lüOCéBte Flaila Diez.
229. . JoBé AIobío Martíoez.
280. Arturo Fa^tral Garúia.
231. José C:áBipofí Bia?íCo.
232. Carlos Pérez Manió,
233. Mtínuai Sánchez Jímeso.
234. . Pascual Amtit Navarro.
235. ManHBl Marñl Jurado.
236. Felipe Lóp^z Ramos.
237. DomiBgo Orrego M .̂sero,
238. FrasidBGo Bszaga Catrera.
239. ■ Mr^uoel Morales Mandít,
240. ' No ó Vieeate H6rnáii'áv:Z.
241. Joté Copado E^adoh.
242 . .OrX'zeo
'^43, ■ Francssco Sorra Táltmante.
244. FraDci^co Nsvarro 'Sorlsno.
245. Jusn Ortega Gards.
246. Vicenta Gonzáis^z Pachol.
247. José Navarro Quila?.
248. Pi^blo Sales C? nteHe&.
249. Francisao Gómez Farrero.
250. Eátanisíao José Sliz Plaza.
251. José Muñoz Grao.
252. Federico García García.
253. Eínilio Bailega Orejón.
254. E íhíIío Yardú Ssrra. '
255. eloaquín Herrero Vabls, •
256. Migue! Mo'fítegot Tomás.
257. Francisco L^rroy Boiiiz.
258. J  jsó García Vem,
259. Secundino Fidel Vea Díaz,
260. Lucas Manrique Molinero,
261. Padre Ibáñez Darán.
262. Alfonso Ibáñez Bartolls.
263. José Martínez Estéve^.
264. Francisco Lozsno Navarro,
265. José B ikguer Ventura.
266. Julián Ltñguera Campos.
267. Rumoo Saliva Mái'quez,
268. Ginés Gallego García.
269. Eugenio Falto Gabriel.
270. Francisco Martínez Sánchez.
271. Manuel Fiquer Bou.
272. Jaan Bober Farrer,
273. Agustín Diego Jovellar.
274. Julián García del Catnpo.
275. Juan ntoiío Safont.
276. Vicente Oiiver Ymuem.
277. J u in  Puerta Durá>i.
278. Juan Agustina Belies,
279. Rafael Aregra Rico.
280. José Puoh Guilién.

281. D. Manuel Navarrete Gargalío.
282. Manuel Rodrigo López.
283. Antonio Enjuánez Ferquez.
284. Juan Nogués Huguet.
285. Gareiiiano Marín C^^anova.
286. Giüilermo Garda,
287. Felipe Fér^-z Muño^\
288. Angal Báachez Plñero,
289. Ferrando Vázque Fernández.
290. Pedro Loscos Egcobedo,
291. Jog-á ÁTstonío Paiaida.
292. Fasiceñi Osb'cMo Molfns.
2^3, Doroteo Garrido Pulido.
294, RBbu;-:í'ií>B.9 Mf.rUnoz Gerds,
295, F r r i i f d s r o  O í'tiz . ■
298, (Jaar  ̂ Peñ^ Bi-vesirth
297. J oBé B n .̂
298. Florencio Bsudsta García.
299. ABh>i..íio Vid^l O^rrc Sír̂ o.
800. Girés Iblñez Azorío.
301. Tomág Hernández Cándido.
302, MígqerGiisí Hemíd^.
303. 'Hilsrio M^-riínez Alkg^,
304, Yíáíor Jordán Domínguez.
-805. Joeé Terrón Jiménez, '
3Ó6, Jogé Oáf uek Fiazt.
807. Vicente Azaar Bru.
308. Francisco Vidal Pascual,
8Ó9, David foyuelta López.
310. Markno Laarüz Arance.

Omeio,
D. Eorlque P^inidoro Arjona.

Sixto Sánchez Ndñez.
Ed u ar do Alon so 05 caí z,
Dankd Sánchez Velilla.
Jü&é Goi^aálítz Nicolás..
Jogé Guerrero Megíg.
Juan Eoilrkuez Ranz.
Antonio Bánehez Ortega.
Juan García de Ssb. Luk. .
Adolfo Eodrlguez Casado.
BerBErdo E'jbiés.BiyÓP.

. Francisco Riesco Garclíí.
Juan Jotiquía Figoeroi Rodrí,^ues.
E.IÍ890 Rodríguez de la Madrid. 
Hioaiio Domínguez García, 
poirdngo Martínez Fuentes.
F.??anci'«Gq.Albí̂  Pérez.
Máhuél Díkz Fernández.
Juan Dkz Sak^.
Gregorio García Martíciez.
José Suáfez González’.
Vísente Nido Riesgo.
Paulino Alvares Tañén,
Jasúa Tamargo Suáres.
Jüaa García Alvarez.
Guillermo Rl vadea eirá Gareí?.
H colla Araiigo Da;iue.
Joaquín Navarro Morano.
Manuel Gano Cast.dlo,
JoEé López González.

Madrid, 1.® de Junio da 1913 = E l Di
rector genertl de Síguridad, Ramón Méa* 
déz Alai)!^,

iiNíSTERiO DE FOiETO

P s re e e ié B  g-^steral 
„ s . í l i M M  y  MoiaíeS.

PERSONAL

Existiendo vscsnte una plsz^ fie Auxi
liar tercero del Cuerpo do Minas. Oflcisi 
cuarto de Adminktrsofóíi, y eu eus^pü- 
miento de lo dispuesto en el Re?fcl deora- 
to de 8 de Noviembre de 1911, se anuncia 
á concurso por qoiiioe días, contados des
di; la publicación da mm. convocatoria 
en la Gaceta de Mádm b , m ire  los loge'- 
nietos aspirantes da Minas.

Los solicitantes deberán dirigir §us ins
tancias, dentro del referido plazo, á !a



696 4 junio 1918  ̂ ¡facetó 0Ha3ri3. 1S5

Dirección General de AgrienU ara, Minas 
y Montea.

Madrid, 2 do Junio de 1813.—11 Dlteo 
tor general, Gallogo.

aiGÜAS
Visto el expediente incoado por la ra 

zón social Edmundo Babié, solicitando 
autorización para ampliar su fábrica de 
hilados ocupando terrenos del cauce del 
río Ter:

Rtísultendo que ©1 expediente se ha 
tremita lo con arreglo k ia Instrucción de 
14 de Junio de 1883:

Rogultstiido que no se ha presentado 
nioguna reoIam '̂oiÓAi y que los informes 
emitidos son favorables á la conííesió^;

Considerando las o b r a s  propuestai 
aceptrubles y que no se causa perjuicio á 
tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar la concd'

* iión, con arreglo á Im  coBdiciones s i
guientes:

1.® Se- aatüdza á !a razón social S i- 
mundo Bebié, domiciliada en Barcelona, 
ooncesionaria de un aprovachamleBío de 
aguají áel río Tor, término úb Lts Llo
sas, para ocupar los tt^rrenos de dominio 
público dei cauce de dicho río, con arre
glo al proyecto presentado, gusorito en 
Gerona á 15 de Abril da 1912, y las con
diciones que siguen.

2* Lr.s obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas 5 da quien ésta delegue, 
siendo de cuaxíta dei eo^oefeionario los 
gastos que origiüe dicha isspeodón.

3.® h m  obras deberán h^llar^e ojecu 
tadas m  el plazo da un ^ñ;3, i  partir de 
la fachi de éstas oondioioBfís.

4.* Aíitas de dar principio á ios trtba  ̂ 
jos da hará el coníjeaionaríó a?Bpiiar &l 3 
por 100 el depósito prestado como ñanza 
de su petií3lón.

5 * Terminadas las obras y previo avi* 
■o clel ooncadonario. se procederá á su 
reconocimiento y recepción, levantándo
se un acta en que conste él cumplimien
to de estas condiciones.

6.® Eita aiitodztclóR sólo supone el 
permiso necesario para ocupar ©1 cauce 
público con ios pilares propuesto* y ela^ 
var sobra ellos la construcción proyecta
da, mn que siguiñqua c-ssión dei terreno 
m  dominio público cubierto, puiien/5o 
el Gobierno dsclararia caducada por cau
sa de utilidad pública, sin derecho á re 

I olamación alguna.
f 7.* Será obligación del concesionario 
I conservar en perfecto estado todas las 
i obras que por su ruina ó destrucción p u -  
I dieran aftíCíar al cauce.
I 8 * Esta autorización se entiende con- 
I cedida salvo el derecho de propiedad y 
I sin p e í  Juicio de tercero.
I 9.® O a d u a t  e s t a  c o s i^ c e s ió n  p o r  iacum- 
I plimtento d e  c u ^ i q i ñ e r a  d e  ©íst̂ s condi- 
t cloB.e-8.
5 Da ürdan del señor Ministro lo oomuni- 
I co i  V. S. para su ao^^ocimianto, el dai 
I intereiado y demi^ efectos, con publica- 
I dóa  m  el Boletín Oficiaí da la provincia, 
i Dios guarda á V. 8, mucho* años. Madrid, 
I 23 da Mayo de 1913.—El Director gene- 
I ral, Zoriti.
f Señor Gobernador civil de la provincia 
i de Gerona.
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